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DECRETOSE JE YES 

Minister io d e f tiiuior 

ESTABLECE DEPOSICIO-
NES PARA UICTACION 
d e d e c r e t o s J o t r e m o s 

Y KESOLUaoNES 

Decreto ley 9.—. gan-
tl&go. 12 de SepU í t l l b r e 

1973 — Vistos; 
»,) Lo dispuesto en t\ de-

creto ley N? I , de 11 de 
Septiembre de Í973, y 

b) La necesidad de esta-
blecer un ordenamiento en 
la f i rma de los documentos 
que emanen de la J u n t a de 
Gobierno, ésta h a acordado 
dictar el s iguiente 

Decreto ley; 

Articulo I o — Los decre-
tos supremos podrán llevar 
la sola f i rma del Pres iden- ' 
te de la J u n t a dé Gobierno, 
precedida de la mención 
"Por la J u n t a de Gobierno" 
y la f i rma del Ministro del 
ramo. 

Artículo 2?— Sin per ju i -
cio de lo dispuesto en el 
articulo anterior, seguirán 
aplicándose las disposicio-
nes contenidas en la ley 
16.436, respecto de l o s 
decretos supremos y reso-
luciones a que dicha ley se 
refiere, entendiéndose que 
la referencia que se hacé 
al Presidente de la Repú-
blica, lo será a la J u n t a de 
Gobierno. 

Regístrese en la Cont ra -
taría General de la Repú-
blica, publiquese en el 
Diario Oficial e Insértese 
en los Boletines Oficiales 
del Ejército, Armada, Fue r -
za Aérea, Carabineros, I n -
vestigaciones y en la Reco-
pilación Oficial de dicha 
Contralor ía .— AUGUSTO 
PINOCHÉT UGARTE, Ge-
neral de Ejército, Presiden-
te de la J u n t a de Gobierno. 

— JOSE T. MERINO CAS-
TRO, Almirante, Coman-
dante en Jefe de la Armada. 
— GUSTAVO LEIGH GUZ-
MAN, General del Aire, Co-
m a n d a n t e en Je fe de la 
Fuerza Aérea de Chile.— 
CESAR MENDOZA DURAN, 
General , Director General 
de Carabineros.— OSCAR 
BONILLA BRADANOVIC, 
General de División, Minis-
tro del Inter ior . 

Lo que se transcribe p a -
ra su conocimiento.— Enr i -
que Montero M., Cdte. 
Esc. (J>, Subsecretario de! 
Interior . 

DISUELVE EL CONGRESO 
NACIONAL 

Decreto ley N.o 27.— 
Santiago, 21 de Septiembre 
de 1973.— Vistos: 

a^ Le dispuesto en el De-
creto ley N.o 1, de fecha 11 
de Septiembre de 1973; 

b> La necesidad de con-
ta r con la mayor expedición 
en el cumplimiento de los 
postulados que la J u n t a de 
Gobierno se h a propues-
to, y 

c) La imposibilidad, en 
consecuencia, de someterse 
por ahora en los requeri-
mientos legislativos al pro-
cedimiento ordinario para 
la dlctación de las leyes y 
evitar dañar el propósito de-
poner en marcha el res ta -
blecimiento de la instltucio-
nalldad con lá mayor u r -
gencia, la J u n t a de Gobier-
no de 1» República de Chilt: 
ha a o r d a d o dtetar el si-
guiente 

Decreto ley; 

Artículo l.o— Disuélvese 
el Congreso Nacional, ce-
sando en sus funciones los 
par lamentar los en actual 
ejercicio, a contar desde es-
ta fecha. 

Articulo 2.0— Los emplea-
dos adminis t ra t ivos del 
Congreso Nacional conti-
n u a r á n en sus cargos, pu-
diendo ser designados en 
comisión de servicio a las 
repar t ic iones del Estado que 
se designen. 

Artículo 3.0— La organi-
zación adminis t ra t iva del 
Congreso Nacional quedará 
bajo la autor idad del Secre-
tar lo del Senado. 

Los bienes muebles e In-

muebles del Congreso Na-

cional y demás bienes des-

t inados a su func ionamien-

to podrán ser requeridos 

por el Gobierno pa ra el ser-

vicio de otros órganos y 

Servicios del Estado. 

Regístrese en la Contra-

loría Genera l de la Repúbli-

ca, publiquese en el Diario 

Oficial e insértese en los 

Boletines Oficiales d e l 

Ejército, Armada, Fuerza 

Aérea, Carabineros, Inves-

tigaciones y en la Recopi-

lación Oficial de dicha Con-

traloría.— AUGUSTO PI -

NOCHET UGARTE, Genera l 

de Ejército, Presidente de la 

J u n t a de Gobierno.— JOSE 

T. MERINO CASTRO, Almi-

ran te , Comandan te en Je fe 

de la Armada.— GUSTAVC3 

LEIGH GtraMAN, General 

del Aire, Comandan te en 

Je fe de la Fuerza Aérea de 

Chile.— CESAR MENDOZA 

DURAN, General , Director 

General de Carabineros .— 

OSCAR BONILLA BRADA-

NOVIC, General de Divi-

sión, Ministro del Inter ior . 

Lo que se transcribe para 

su conocimiento.— Enrique 

Montero M., Cdte. Esc. (J>, 

Subsecretario del Interior. 

Ministerio de Hacíend» 

OTORGA ATRIBUCIONES 
AL COMITE EJECUTIVO 
DEL BANCO CENTRAL DE 

CHILE 

Decreto ley N? 7.— S a n -
tiago, 12 de Septiembre de 
1973.— Por cuanto la J u n -
ta de Gobierno h a dado su 
aprobación al siguiente. 

Decreto ley; 

Articula I?— Las a t r ibu -
ciones que loa decretos con 
fuerza de ley N's . 247 y 250, 
ambos del año 1960, así co-
mo las que otras disposi-
ciones legales y r eg lamen-
tar las confieren al Directo-
rio del Banco Central de 
Chile, serán en lo sucesivo 
ejercidas por su Comité 
Ejecutivo. 

Articulo 2?— Las desig-
naciones de Presidente, Vi-
ce Presidente y Gerente 
General del Banco Central 
de Chile, se h a r á n en ade-
lante por decreto de 1» 
J u n t a Militar de Gobierno. 

Articulo 3'— Suspéndese 
la vigencia del Incido 21 
del Art. 2» del DFL. N» 252, 
de 1960, en lo relacionado 
con la duración del cargo 
de Superintendente de B a n -
cos. 

Regístrese, comuniqúese 
y publiquese en el Diario 
Oficial y en los Boletines 
Oficiales del Ejérc i to , ' Ar-
mada, Fuerza Aérea, Ca ra -
bineros de Chile e invest i -
gaciones.— AUGUSTO P I -
NOCHET UGARTE, Genera l 
de Ejército, Presidente de 
la J u n t a de Gobierno.— 
CESAR MENDOZA DURAN, 
General , Director Genera l 
de Carabineros.— JOSE T . 
MERINO CASTRO, Almi-
ran te , Comandante eu J e -

f e de la Armada.— GUS-
TAVO LEIGH GUZMAN, 
General del Aire, Coman-
dan te en Jefe de 1a F, icr i» 
Aérea.— LORENZO G O -
TUZZO BORLANDO, Con-
t ra lmirante , Ministro de 
Hacienda. 

Lo que se transcribe paca 
su conocimiento.— Rafae l 
Pérez Díaz, Cap. F raga ta , 
Subsecretario de Hacienda . 


